
  

COMPAÑÍA DE TAXIS INTEROCEÁNICA S.A. “COTAXIN” 
RESOLUCIÓN SC. 1J. DIC. Q. 12.006197 DE 27 DE NOVIEMBRE DEL 2012 

San Lorenzo — Esmeraldas — Ecuador 

  

San Lorenzo, 02 de marzo del 2016 

INFORME DEL GERENTE 

Señores 

ACCIONISTAS DE COMPAÑIA DE TAXIS S.A COTAXIN 

Presente.- 

Dando cumplimiento a los estatutos y a disposiciones de la Superintendencia de 

Compañías como Gerente General presento el informe anual de gestión del periodo 
correspondiente al año 2015 

% 

2. 

Los objetivos planteados no se pudieron cumplir ya que no hubo colaboración 

de los socios, y sin ustedes no podemos cumplir los objetivos planteados. 

La Administración de la Compañía ha cumplido con las Normas Legales, 

Estatutarias en las actas ordinarias y extraordinarias 
En mi periodo como Gerente General he procurado cumplir con las 

obligaciones contraídas con los organismos de control. 
La situación financiera de la compañía al cierre del periodo se refleja los 
Estados Financieros obtenidos de la contabilidad y libros contables, los mismos 

que fueron aplicados las Normas Internacionales de Información Financiera. 
La empresa al ser una empresa de servicio de transporte público no registra 

ingresos gravados por lo que la compañía no registra utilidad en los balances. 

Atentamente, 

    

Sra. Sandra Angulo Q. 

GERENTE GENERAL


